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 DIÁLOGO SOBRE GOBERNABILIDAD AMBIENTAL INTERNACIONAL Y PARTICIPACIÓN

DOCUMENTO DE CONCLUSIONES: “HACIA RÍO MÁS 20”

Introducción

El Diálogo sobre gobernabilidad ambiental internacional y participación fue realizado en la Ciudad de Buenos Aires, el 11 de agosto de 2010 en las oficinas del PNUD. Un total de 28 personas participó en forma presencial, y 4 personas de otros lugares de Argentina y de Latinoamérica se sumaron vía tele-conferencia. Acudieron representantes de diferentes sectores, incluyendo voceros y líderes de opinión del sector académico, el sector público, el sector privado, organismos internacionales y la sociedad civil
.
El diálogo comenzó con una introducción breve y agradecimientos de María Eugenia Di Paola, Directora Ejecutiva de la FARN, a los co-organizadores, auspiciantes y participantes
. 
Luego Cecilia Iglesias, Presidente de la Asociación Civil Red Ambiental y representante  de Latinoamérica y el Caribe en el Consejo de gobierno ( Foro ministerial global GC-25/GMEF) realizó una presentación explicando brevemente el trabajo y la experiencia en Gobernabilidad Ambiental Internacional, por lo que hizo un leve recorrido histórico sobre los avances en relación a este tema puntual a lo largo de los años, y dejó a entrever los puntos en los cuales debe ahondarse aún más a la hora realizar reformas estructurales. El fin de la exposición de Cecilia trajo aparejados ciertos temas de vital importancia, tales como el retroceso de las perspectivas regionales en el contexto global, por la limitada presencia de organizaciones del sur en los debates sobre las modalidades de la participación, dejando como desafío latente el hecho de que esto puede y debe ser revertido, y que existen oportunidades especiales para la región. Estas oportunidades se dan en el marco de Río+20, a través de 2 enfoques: la Economía Verde y el Marco Institucional para el Desarrollo Sustentable, y para poder participar del proceso de definición, hay que aprovechar esta oportunidad previa, más allá de participar en la Conferencia. Finalmente, invitó a todos los presentes a participar en este proceso abierto
.

Una vez finalizada la exposición de la Lic. Cecilia Iglesias, la Dra. María Eugenia Di Paola abrió el debate en torno al poco conocimiento de parte de toda la esfera de la sociedad civil sobre este tema, en el cual es menester superar la complejidad para que la Institucionalidad Ambiental y la participación ciudadana acompañen la Gobernabilidad Ambiental Internacional..

Las consignas que presentó a la hora de abrir el debate fueron:

· En el esquema de Gobernabilidad Ambiental Global, qué propuestas superadoras podríamos considerar y cómo debería plantearse su interfase con el Desarrollo Sustentable

· Cómo fortalecer la Participación de la Sociedad Civil en este contexto. Por esta razón no podemos hablar solamente de estructuras u organigramas, sino ver cómo podemos lograr los objetivos a largo plazo ante esta situación cada vez menos auspiciosa del planeta.

Invitó a los participantes a que se atrevieran a exponer y elaborar propuestas, para que se pueda intentar revertir esta situación en la que la sociedad civil posee una baja participación.

Ejes considerados

 Las intervenciones fueron muy oportunas y auspiciosas, por lo que a raíz de esto surgieron varios temas clave a tratar, entre los que se destacaron diversos ejes entre los cuales podemos mencionar.

· El Derecho al ambiente y el Derecho a la sustentabilidad. Expansión del abordaje teórico clásico en miras a los desafíos de la Gobernabilidad Ambiental Global. Resulta necesario abordar una visión integradora y no segmentada de la sostenibilidad, y esto se entrelaza con la necesaria visión de la gobernabilidad ambiental global en el marco del desarrollo sostenible, incorporando los pilares ambiental, social, económico e institucional. Aquí es fundamental trabajar en la profundización teórica pero también institucional en cuanto a la articulación de PNUMA con la Comisión de Desarrollo Sustentable y la CEPAL hacia RIO más 20.  Asimismo es necesario considerar la relación entre las instituciones ligadas a Naciones Unidas con las de integración regional (Ej. Mercosur) y también a nivel continental (OEA).

· La escala internacional y local. Necesidades de interrelación normativa y en la implementación de las normas. Accountability y Gobernabilidad Internacional Ambiental. Resulta fundamental analizar los mecanismos a nivel global y su interrelación con el cambio local, considerando en el análisis no solo a las autoridades ambientales, sino al conjunto de autoridades ligadas a la temática del desarrollo sostenible y sus decisiones en los distintos poderes del Estado.

· Participación ciudadana y la necesidad de formalizar procesos para su incrementación en la estructura de la Gobernabilidad Ambiental Global. Se trata de un eje fundamental que alcanza los distintos planteos para la toma de decisiones en materia ambiental internacional y la necesaria implementación del Principio 10 de Rio 92.

· Profundizar el análisis académico y práctico de la estructura de gobernabilidad de Naciones Unidas y los modelos de participación para proponer cambios que tiendan a una mayor representatividad. En este sentido, se considera fundamental trabajar en esquemas que respeten y valoren las realidades regionales en vinculación a las decisiones globales.

· Organizaciones de la sociedad civil. Necesidad de ampliar el universo de organizaciones, sumando a las ambientales aquellas dedicadas a derechos humanos, género y otros temas relacionados. Resulta necesario ampliar este universo para poder abordar desde la transversalidad la cuestión del desarrollo sostenible. Resulta fundamental que se analice estratégicamente como pueden darse los primeros pasos para instalar el tema y la necesidad. Puede considerarse que otras experiencias en el marco de la gobernabilidad internacional, por ejemplo en el marco de los derecho humanos, podría resultar como un insumo de importancia para el análisis en materia ambiental y de desarrollo sostenible.

· Relación entre sectores. Mejorar la relación entre las organizaciones ambientalistas y sectores clave, como el sector privado, los sindicatos y las cámaras de comercio. Considerando los temas que están planteándose hacia Río más 20 el concepto de economía verde cobra importancia en vinculación al consumo de materiales, agua y energía y la necesidad de repensar esquemas en forma articulada.

Propuestas

Se realizaron las siguientes propuestas en relación a los ejes mencionados:

1)
Generar una plataforma para continuar con esta línea de diálogo.

2)
Trabajar, analizar y profundizar la relación entre el derecho al ambiente y el derecho a la sostenibilidad mediante un análisis solido académico e intersectorial de la temática

3)
Elaborar un documento que explique los conceptos básicos de gobernabilidad ambiental internacional, su proceso de reforma y los canales de la participación ciudadana. Dicho documento deberá comprender  un glosario en la temática, como así también aspectos fundamentales en materia de gobernabilidad ambiental internacional y su interfase con el desarrollo sostenible.

4)
Proponer luego de este análisis recomendaciones concretas de aggiornamiento del sistema que permitan no solo una participación más amplia de la sociedad civil de las distintas regiones del mundo (incluyendo el sur particularmente) sino también que la estructura de gobernabilidad sirva para hacer frente a la crisis planetaria.

5)
Avanzar en la articulación entre coaliciones, plataformas y redes en un marco de diversidad de actores, temáticas y escalas, de cara a Río más 20 y con miras a una interacción con el grupo asesor de Gobernabilidad Ambiental Internacional. En este sentido se recomienda la articulación con los consejos consultivos de la sociedad civil ya existentes el apoyo para que se generen otros, la apertura del concierto de organizaciones a aquellas que trabajan en temas transversales vinculados al desarrollo, en suma a las ambientales y el involucramiento de los docentes en forma organizada en todo este proceso para que el mismo posea un impacto en la educación ambiental

6)
Solicitar reuniones pre y post eventos, y consultar al grupo consultivo ministerial (Cancillería, SAyDS y otros) para que exista un vínculo entre lo que se plantea a nivel global y nacional en materia de participación de sociedad civil, solicitando que se concreten las consultas que se requieren a nivel global.

Anexo 1: Lista de Participantes

	Tipo de Institución
	Institución
	Cargo
	Apellido
	Nombre

	ONG (Sociedad Civil)
	IISD
	Experta Temática en el área de Comercio y Finanzas para el Desarrollo Sostenible
	Aguilar
	Soledad

	Organismos Multilaterales/Internacionales
	PNUD
	Técnico encargo del equipo de Informática
	Bizantino
	Juan Pablo

	Sector Público
	Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación
	Asesora de la Unidad de Asuntos Ambientales Internacionales - Jefatura de Gabinete de Ministros
	Carrizo González
	María

	Sector Privado
	Deloitte
	Líder del Proyecto Responsabilidad Corporativa y Sustentabilidad
	David
	José

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN & Miembro del CEL Argentina
	Directora Ejecutiva
	Di Paola
	María Eugenia

	ONG (Sociedad Civil)
	UFIMA & Miembro del CEL Argentina
	Abogada Asesora de FARN & CEL
	Duverges
	Dolores

	ONG (Sociedad Civil)
	Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales & Miembro del CEL Argentina   
	Coordinador del Comité de Estudios Ambientales  
	González Guerrico
	Carlos Manuel

	ONG (Sociedad Civil)
	Fundación Vida Silvestre Argentina (FVSA)
	Director de Conservación
	Herrera
	Pablo

	ONG (Sociedad Civil) y Sector Público
	Red Ambiental - ACUMAR
	Presidente de la Asociación Civil Red Ambiental, Representante de Latinoamérica y el Caribe en el Consejo de gobierno (Foro ministerial global GC-25/GMEF), y Co-coordinadora de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Consejo Consultivo de Sociedad Civil.
	Iglesias
	Cecilia

	Universidades
	Universidad de Buenos Aires
	Director Posgrado de Gestión Ambiental Metropolitana
	Lebrero
	Carlos

	ONG (Sociedad Civil)
	Red Ambiental
	Investigadora
	Lonati
	Maricel

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Asistente de Dirección Ejecutiva
	López Bouille
	Federico

	ONG (Sociedad Civil)
	Cámara de Exportadores de la República Argentina & Miembro del CEL Argentina
	Director
	López Dardaine
	Mauricio 

	ONG (Sociedad Civil)
	Cambio Democrático
	Director Ejecutivo
	Lumerman
	Pablo

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Directora de Desarrollo Institucional
	MacColman
	Leslie

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Pasante de la Universidad de Pomona, CA, EEUU
	Miller
	Courtney

	Universidades y Organismos Multilaterales
	Universidad de Buenos Aires & PNUD
	Docente & Consultor Externo
	Mulin
	Eduardo

	ONG (Sociedad Civil)
	Consejo Consultivo de Sociedad Civil de Cancillería en Cambio Climático
	Presidente
	Perlini
	Alicia

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN & Miembro del CEL Argentina
	Directora del Área de Gobernabilidad
	Quispe
	Carina

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Pasante de la Universidad de Belgrano, Buenos Aires. Departamento de Relaciones Internacionales
	Regenhardt
	Dafne

	Universidades
	Universidad de Palermo - Facultad de Derecho
	Decano de la Facultad de Derecho
	Saba
	Roberto

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN - UBA & Miembro del CEL Argentina
	Docente de la Clínica FARN
	Sibileau
	Agnes

	Organismos Multilaterales/Internacionales
	PNUD
	Coordinador del Área de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	Tomasini
	Daniel

	ONG (Sociedad Civil)
	Partido Verde
	Presidente del Partido Verde & Ex Ministro de Ambiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	Velasco
	Juan Manuel

	Universidades
	Universidad de Buenos Aires
	Docente de la Maestría en Relaciones Internacionales
	Vigevano
	Marta

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Secretaria
	Villanueva
	María Victoria

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN & Miembro del CEL Argentina
	Coordinadora del Área de Participación Ciudadana
	Vinocur
	Gabriela

	ONG (Sociedad Civil)
	FARN
	Coordinador del Área de Cambio Global
	Voloj
	Bernardo

	 
	 
	 
	 
	 

	Participantes vía Tele-Conferencia
	 
	 
	 

	Organismos Multilaterales/Internacionales
	PNUMA
	Coordinadora del Programa de Derecho Ambiental
	Brusco
	Andrea

	ONG (Sociedad Civil)
	AMEAI & Miembro del CEL Argentina
	Presidente & Profesor de Derecho Constitucional y Ambiental
	Esain
	José

	ONG CHILE (Sociedad Civil)
	Consumers International
	Representante de la Sociedad Civil en CDS
	Flores
	Luis

	ONG (Sociedad Civil)
	M'Biguá
	Director Ejecutivo
	Rodríguez
	Diego

	ONG CHILE (Sociedad Civil)
	ECLAC (CHILE) & FARN
	Investigador & Voluntario
	Schatz
	Pablo


�Ver Anexo 1: � HYPERLINK  \l "Lista" ��Lista de Participantes�


�Ver Anexos 2 y 3: �HYPERLINK "http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.farn.org.ar%2Fparticipacion%2Fdocs_GG_ago2010%2FAgendaGEG.doc&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGvBFzikanNTHQWGqI7vL2EeJuGHQ"�Agenda del Evento�  y �HYPERLINK "http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.farn.org.ar%2Fparticipacion%2Fdocs_GG_ago2010%2FResumenEjecutivoGEGFinal.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEa9ZB1Vpn5vYs2oYacOuH5V7NGwA"�Resumen Ejecutivo GEG�


�Ver Anexo 4: � HYPERLINK "http://www.farn.org.ar/participacion/docs_GG_ago2010/IEG.ppt" ��Un vistazo al actual reforma de la Gobernanza Ambiental Internacional y a la participación de los grupos principales en el proceso�
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